
CONSTANCIA. Manizales 23 de octubre de 2023. A despacho del señor Juez 

escrito allegado por el solicitante a través de la plataforma de memoriales donde 

informa que no ha tenido comunicación alguna con la abogada designada por 

amparo de pobreza, toda vez que ya no tiene la oficina en el Edificio del 

comercio y que han pasado más de treinta (30) días sin recibir ninguna llamada 

y no tiene ningún contacto para localizarla, por tal razón solicita se le designe 

un nuevo apoderado de oficio.  Sírvase proveer. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO                        

RAD. 2023-00175 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez vista la constancia secretarial que antecede, se observa que han 

transcurrido más de treinta (30) días sin tener algún contacto con la abogada 

designada por AMPARO DE POBREZA; por tal razón se dispone nombrar en su 

reemplazo, a la Dra. MARIVEL MARÍN GARCÍA C.C. 66770785 y T.P. 273575 del 

C.S.J, quien se localiza en la carrera 22 Nro. 21-05 Of. 407 altos del Banco BBVA 

de esta ciudad. Teléfono 3106559265. Correo Electrónico: 

asejuridicas.mm@gmail.com 

   

N O T I F Í Q U E S E: 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z 

aleg 
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